
     Sefiora 
Verónica Mariela Wan Villegas. 

Ciudad. | Y! 
Estimada Sra. Wan: | A a 

Tengo agrado de informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E o 
INDUSTRIA COPAI CIA. LTDA. En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Y 
elegirle PRESIDENTE/de la misma por un período de dos (2) AÑOS/con llas atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma en especial con lo establecidojen los artículos 
Vigésimo Primero y Vigésimo Sexto. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el 4 de junio de 2001, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quevedo el 11 de diciembre de 2001. 

Atentamente, 

bis Ho 
Srta. Natalie Matzahn Sandoval 
Secretaria Ad-hoc de la junta 

  

  
ACEPTACION.- Verónica Wan Villegas, acepto el cargo de Presidente de la 

compañía CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA 
AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI CIA. LTDA. Para el cual he sido 
Elegido.- Quevedo, 16 de Marzo de 2011. 
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Lao A on 
” MESAS TA, A a 

VERONICA.MARIELA WAN VILLEGAS 
| PRESIDENTE 

CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA 
| AGRICULTURA E INDUSTRIA “COPAI CIA. LTDA.” 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana Y 
Domicilio: Quevedo. Ecuador 
Cédula No. 120385975-4 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Presidente que antecede, q queda inscrito 
bajo el No.91 en el Registro Mercantil y anotado al No.529 del ¡ a ro Repertorio 

de Mercantil, en esta fecha.- Quevedo, Abril 18 del, 2011.- P 
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 Kexistrado de 08 Propiedad ——— ———_ 
“7 atea Jueves... | — 
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DOY FE: Que está fotocopia es 

igual al docum riginal. 
a JUN 2012 

  

Guayaquil Pa ARA 

  
      

       

  

UR ava am es 
arla Suplente Encargada df la 
Notaria Vigésima Primera 
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